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EN LA GIUDAD y DE LIMA, £106 D DIECIOCHO DIAS DEL, meñoE NOVIEMBRE DELAÑO dos MILQUINCE, YO: RICARDOS: 
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FERNANDINÍ BARREDA, ABOGADO . NÓ YARIO” DE ÉSTA «CAPITAL: EXFIENDO LA PRESENTE? ESCRITURA, | EN LA QUER 

INTERVIENEN, DEXCONFORMIDAD CON LODISPUESTO POR'LOS, obs 27 Y 54, INCISOH DEL DECRETO LEGISLATIVO E 

1049, sE DEJA: CONSTANC ; DE, HABER DADO CUMPLIMIENTO A'LO ISPyESTO POR EL ARTÍCULO 55, CUARTO o gáns 0, A 

DEL DECRETÓ: LEGISLA 101049, uprcapozos DECRETO posó MON 1106 ¿2eeo0os=e=e=sssassemízos=e==0= 

. COMPARECE: == : 

EX SEÑOR JORGE ANGEL cUSTODIÓ LEON-ANTOMO.- "DE NiciNLDAD Cue A, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON ¿ 

CARNE pe EXTRANJERÍA AMANERO: 0DOzAS5Ó, ÓN runs SER DE EsTÁDO € CIVIL CASADO, DE OCUPACIÓN: y 

CERENTE GENERAL. .5s = 5 

“QUIEN PROCEDE'EN.N NOJiBRE DONES MARCO PERUANAS S.A, ros UNICO! oe CORNER 

NUMERO: 20100008538 Cao cido: ES AVENIDA SAENZ PEÑÁN' 1499; CALLAO, _GEBIDAMENTE FACULTA DO, SEGÚN PÓDER Y 

SUNSCRITO EN EL - ASIENTO: copos DE LA PARTIDA one NUMERO: :70003669 "DEL REGISTRO DE persas 
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EL om GANTE ES MAYOR DE Demo QUIEN HE IOENTIFICADO € CÓN EL DOCUMENTO. DES IDENTIDAD QUE aa 
Yo 

IN CAPACIDAD LEGAL, LAÑERTAD y CONOCIMIENTO DEL PACO UEREAL Y ME HA HECHO)! LLEGAR-UNA 3 
xi 

   
ADÁ. PARA ¡QUE SU CONTENIDO: LO LEVEA: ESCRITURA. PUBLICA, ÍA MÍSMA QUE peon a 

EL MINUTARIO, (CQNEL NUMERO! DESORDEN: CORRES ol “CUYO TENOR LÍTERAL ES como: SIGUE 

:. MINUTA: señoRforApo DO DOCTOR ZRICARDO F FERNANDINI BARREDA; ===> > 

ene ppt EN El REGISTRO DÉ ESCRITURAS-QÚBLICAS ¡UNA DE PÓDER 0 MANDATO 4 AMPLIO ¿QUE SS 

OTORGA "haco PERJANA Si, “CON RUC N 20100008538 Y DoMiciLo EN AVENIDA SAENZ PEÑA INS 1439, 9, CALLAO; 

DEBIDAMENTE ¡REFRESENTADA [POR”SU GERENTE OSNERAL, EL (SEÑOR. JORGE “ANGEL CUSTODIO LEÓNJANTONIO, $ 

bs
os

 

70003500 DEL REGISTRO (DE PERSONAS y JURÍDICAS DEL ¡CALLAO, ha PERO, A FAVOR DE-LA EMPRESA ES 

TOREO S.A., UNA EMPRESA CONSTITACA BAJO LAS LEYES dE lA RERÚBL 10 DE ECUADOR CON RUC Ni Ñ 

v A 
OTORGAR TE.- comaRsos AL a < SUSCRIPCIÓN DEL-'PRESENTE PODER O. ne EL SEÑOR JORGEÍ 
ANGELTCUSTODIO LEÓN ANTONIO,.E NACIONALIDAD CHILENA, 2 Ñ CARÑE, DE EXTRANJERÍA AY. Q0d23s507, PORTOS j 
QERECHOSS E REPRESENTA EN SU-CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y POR LO TANTO, REPRESENTANTE, LEGAÍ DE 3 

hc" PERÚANA SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD LEGALMENTE INCÓRBORADA Y EXISTENTE BAJO ILAS,LEYES DE LA $ $ 
JBUICA DE PERÚCON DOMICILIO EN LA a cop: DE CALLAO; QUIEN ACTÚA..DEBIDAMENTE FACULTADO PARÁ LOS 0 

:MANDANTE' sas===e= 

    

    

  

    

     

  

pEÍCADO CON:CE y 000235507, SEGÚN PODER-INSCRIFO EN EL ASIENTO 000091 DE LA-PARTIDA ELECTRÓNICA: No 3 
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EL COMPARECIENTE, EN LA d CALIDAD NvO -ADK, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA | DE LA COMPAÑÍA MARCO A => 

PERUANA pd DECLARA ÉN FORMA. SEÑALADA Y EXPRESA.QUE POR ESTE ACTO CONFIERE. PODER o 

AMO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE LA SOMPAÑÍA MGL REPRESENTACIONES SA, D DE _— 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON RUS | NÚMERO 0994371036001, PARA QUE DE: MANERA INDIVIDUAL REPRESENTE A tA 

COMPAÑÍA MARCO PERUANA sOen ¿DAD ANÓNIMA? EN EL TERRITORIO: DE, LA, REPÚBLICA DEL: ECUADOR, .COMO' su 

APODERADA, Y SEÑALADAMENTE, CON LAS SIGUIENTES F FÁCUETADES, ATRBUCIÓNES Y PRERROSATÍAS:2===> ==> E / 

A) PARA HACER VALER Los DERECHOS DE MARCO PERUANAS SOCIEDAD: ANÓNIMA ANTE. TÓDA AUTORIDAD” PÚBLICA, — 

GUBERNAMENTAL, ADMINISTRATIVA 0 JUDICIAL; ANTE ASTITUCIONES DE DERECHO: PÚBLICO, SEAN' TRIBUTARIAS, “7 

FISCALES SEMIFISCALES, " MUNICIBALES O' SECCIONALES; YA ANTE CUALQUIER PERSONA NATURAL 0 JURÍDICA “EN LA ÓN A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR; PARA Que PUEDA CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS EN LA—=. t - 

REPÚBLICA, DEl ECUADOR EN: LOS TÉRMINOS DEL” INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO: SEIS DE lA LEY DE OMPAÑÍAS Y A 

a “ECUATORIANA; LO QUE ¡ncu E lA, FACUCTAR DE G GESTIONAR TODA CLASE DE pIDSENcIAS EN OFICINAS gus y Y o 

PRIVADAS, SIN “QUE POR ELLO SE ENCUENTRE FACULTADO PARA ASUMIR, NUEVAS. 08 OBUGAPIONES EN NOMBRE DE: 1% s é a 

COMPAÑÍA O PARA DISPONER DE EOS ACTIVOSDE LA MISMA; === =p == Se==se==hessses==e=S= - o 

(8). PARA SUSCRIBIR TODO TIPO DE PETICIÓN, DECLARACIÓN, CERTIFICACIÓN, NOTIFICACIÓN O REQUERIMIENTO QUE" 

FUESE NECESARIO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES :EGALES ECUATORIANAS, Y EN PARTIGULAR, DE 

La. LEY DE COMBAÑÍAS, RESPEÉTO DE LAS COMPAÑÍAS EXTRANJERAS: QUE TENGAN LA CALIDAD DE SOCIAS O 

ACGIONISTAS £ EN COMPAÑÍAS ECUATORIANAS; Y LA REPRESENTE, ASISTA Y DEFIENDA EN “TODOS LOS PLEITOS, JIXCIOS, — , 

LAUSAS e-REGOCIOS CIVILES, Y CRIMINALES; JUICIOS VERBALES DE TODACFASE y DESAHUCIO, EJECUTIVOS Y DE . 

.CUALQUIERA OTRA NATURALEZA, ÁNTE CUAÍQUIER TRRBUÑALO AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEN REPÚBLICA DEC : 

EMO nn canes =s======== as=== o 
(C) PARA REPRESENTAR A MARCO PERUANA sos ANÓNIMA EÑ LÁS JUNTAS GENERALESDE SOCIOS O'AQCIONISTAS 
DE SORIEDADES; ECUATORIANAS, EN QUEJAQUÉLLA 1 A TENGA LA CALIDAD bE- Época O ECCIONSTA, YA SER QUERARA LA 
CELEBRACIÓN DE LAS-REUNIONES CORRESPONDIENTES SE PAYA PREVIAMENTE CONVOCADO POR LA PRENSA, O POR 
CUALQUIER OTRO MEDIO PREVISTO EN LAS LEYES, O QUE SE TRATEN DE JUNTAS GENERALES UNIVERSALES, ESTO/ES, * 
QUE LOS SOCIOS D ACGIONSTAS-HAYAN RENUNCIADO A SER PREVIAMENTE CONVOCADOS POR LOS MEDIOS PREVISTOS 
-EN UNSLEYES; PARA CUYOS EFECTOS, SE LE CONFIEREN ALA APODERADA. LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARAZS 
EXPRESAR LA VOLUNTAD DE. CONSTITUIRSE EN JUNTA GENERAL DÉ”SOCIOS O ACCIONISTAS SIN NEcsÉIDAD DE 
“CÓNVOCATORIA PREVIA, PARA FUIAR EL. ORDEN DELDÍA O LOS ASUNTOS A TRATARSEEN LAS REUNIONES, PARA EJERCER _ 7 o A o 
EL DERECHO DE VOTO CONFORME CON EL. DERECHO QUE CONFIERAN LA-LEYES Y LOS ESTATUTOS SOCIÁLES DETAS - 
COMPAÑÍAS.  CORRESPONDIÉNTES: A sus ¿OCIOs: 0 ACCIONISTAS, EMITIENDO los VOTOS DEL LA SOCIEDAD SEGÚN LAS A e E 

INSTRUCCIONES QUE RECIBA DE LA MÁNDANTE; SUSCRIBA LAS ACTAS BELAS SOCIEDADES CUANDO FUERE NECESARIO poor 
PORSAS LEYES O O-LOS ESTATUTOS; Y, EN GENERAL, PARA odias SIN LIMITACIÓN LUNA JODOS L05 DER DEREGHIOS - 

QUE_LE CORRESPONDAN A MARCOSRERUANÁ SOCIEDAD yo o e COMO SOCIA-O ACCIONSTA DE ña secr, a 
ECUATORIANA, ¿ Et 
(0] cumPLa Y EJECUTE LAS OBLIGACIONES QUE ASÚMA MARCO PERUANA SOCIEDA anonian Y QUE SEAN EXIGIBLES EN 

LA regu DEL ECUADOR: Y PARAÑQUE CONTESTE LAS DEMANDAS QUE PUDIEREN ENPRESENTARSE CONTRA ELLA, TODO 
ENLOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR ELARTÍCULO SEIS DELA Ley DE COMPAÑÍAS de ECUADOR PABAÁL CUÉOEFECIO 
ESTEPODER NO PODRÁ ENTENBERSE ÚÍMITADO O INSUFICIENTE ==2z= sii 
TERCERA: DECLARACIONES ==========hses= == - Jo o 

LA MANDANTE DEGHARA EXPRESAMENTE: AJEL PRESENTE MANDATO ENTRARÁLN VIGENCIA Y FENDRA PLENA VALIDEZ. Ze e : 

JURÍDICA DESDE LA FECHA DE “SU U OTORGAMIENTO: 8) EL MANDATO ven ESTE INSTRUMENTO: SE  “ o A : 

CONSIDERARÁ ACEPTADO.POR PARTE DE LA -APOQERADA CON LA EJECUCIÓN DE LOS ACTOS PARA LOS QUE QUEDA. ==” 
> — PE a. . E TR ELA 

OA a 7 . NM 
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FAGULTADO | EN VRTUO' oso oy ESTE “PODER 6 PODRÁ GÉR “CEDIDO” o DELEGADONA TERCEROS; D) ESTE 

, - : MANDATO 1 EE -ES/CARACIER DEGRTUT E JADE, CQNEORMIDAD CON? LO PREVISTO: ÁvJE EL ARTÍCULO DOS ML 

: / ) : —VEINTI OCHO. DEL ¿CÓDIGO. CIMIL DEL: ECUADOR, € vALOi ER ACTO, Cacao. QUE” AREALIOE LA_APOD) RADA: EN 

    

    

    

  

! j >, EJERCICIO DE ESTE PODER SE TENDRÁICO Dacirtacion TÁCITA DEL MISMO; Y.BLEN 1006 LO QUENO-ESTE PREVIS$O S. 
o y ESTE MANDATO SE APLICARÁN.LAS! eroSopEDE-o0O obpIGo CIVIL ECUATORIANO, == ===: 

7 7 NO PAGREGUE USTED, SEÑOR NOTARIO, LAS DEMÁS CLÁUSU pS o. 
S A a Y2.DE NOVIEMBRE DEL 2015= == 
Y. FIRMA:P.MARCO PERUÁNA SA, IORGE E AGE CUSTODÍO LEÓN; ANTONO. 

z y AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA EL QOCTOR: TorícE ALBERTO Ol OLIVERA ESTREMADOYRO El 
o E REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEJLIMA BAJO L NÚMERO: 6959===3== A A == 

a So CONCLUSION _ HABIENDO TEO, EL orORGANTÉ 1 TODO EL INSTRUMENTO, SE RATI reo DEAR CLARANDO HABEROS) 
A ñ CoNRONADO CON "Y MINUTA.CI TEXTO “CORRE INSERTO | HABIENDO SIDO ADVERTIDO DE Los ERÉCTOS LEGAL Ss 

  

A, 5 Y Y — DEL: MISMO, IGUALMENTE: DÉ 0 GONSTANCIA DELASER EFECTADO LA VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD A QUESE RE REFIERES 

es ae, DA EL ARTÍCULO 55 al Ley oa. NOTARIADOMODIFICADOEOR EL 6 DEC EJO LEGISLATIVO N* 1232. FIRMANDOLO; DE. LO QUE Sl 

an DOY FÉ - ESTE INSTRUME O'SE. EXI EN FOJAS. DE SERIES B NESÓASt09" Ye CONCLUYE: EN LA SERE BNO 5045140 A 
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El COLEGIO DE NOTARIOS DB LIMA CERIFICA! 
3 Que la firma y sellos que aparecen en el anverso de e 

. _ esta st foja corresponden al fla) po de Lim ES 
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